
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00435 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

  

La solicitud anterior de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, presentada por la apoderada judicial de la entidad 

demandante, es procedente, de conformidad con el Art. 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 

proceso ejecutivo de mínima cuantía instaurado por COTRAFA 

COOPERATIVA FINANCIERA, con Nit 890.901.176-3, en contra de los señores 

JOHN FREDY GÓMEZ JIMÉNEZ y JOSÉ ABELARDO CIRO CÁRDENAS, 

identificados respectivamente con c.c. Nros. 1.001.663.739 y 71.482.211.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y/o practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.  

 

TERCERO: Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 112 de noviembre 19 de 2020 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  
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